
IOD§

En la c¡udad de San lsidro del General, en el Arch¡vo Municipal, el 23 de enero de 2020, nosotros,
Jenny Beatriz Marín Valverde, Coordinadora del Arch¡vo Municipal y Hanz Cruz Benemburg,
Presidente del Concejo Municipal, de conformidad con lo estipulado en los artículos 33 y 34 dé la Ley
7202 "Ley del Sistema Nacional de Archivos'y de le Sección lll del Dec¡eto Ejecutivo lf 40554-C,

Reglamento 6¡equtivg a la Ley del S¡stema Naa¡anal de Arahivo§, hemos rev¡sada la desqr¡Bc,ién dQ

los documentos que se refieren en esta acta, por lo que s6 procede con su el¡m¡nación, considorando
los sigu¡entes fundamentos:

1. Que mediante c¡rcular N" 12-2017 del 12 de.iunio de 2017, la Dirección General dél Archivo
Nacional emite el documento "Estrategia pera la Rectoría del Sistema Nac¡onal de Archivos a la
luz de ¡os dictámenes C-157-2O16, C-183-2016 y C-001-2017 de la Procuraduría General de la
RepúblicÉ, con resp€cto a las lnstituoionés Autónoma6', documento en 6l que éstablece entre
otros aspectos ¡mportantes, que las muniopal¡dades como entes con autonomía polit¡ca y de
gobierno no están obligadas a consultarle a la Com¡sión Nacional de Sélección y El¡minación de
Documentos CNSED, cada vez que elim¡nen documentos, al ser esta comisión un órgano del
Poder Ejecutivo. No ob$tante, no las éxim€ de elaborar tablas de plazos de conservaciÓn de
docr:mentos y cumplir con las normas técnicas y declaratorias que em¡la el Archivo Nacional.

2. Que el Comité lnstitucional de Selecaión y Eliminación de la Municipalidad de Pérez Zeledon
mediante Ses¡ón N' 1 del 02 de iul¡o de 2018, acuerdo N' 4, aprobó la Tabla de Plazo3 de la
Comisión Organizadora del Plebiscito de Rovocatoria del Mandato del Alc€lde Mun¡cipal, el Señor
Luis Mendiete Escudero.

3- Que, en la Tabla de Plazos de la Comisión Organizadora del Plebiscito de Revocator¡a del
Mandato del Alcalde Luis Mendieta Esóudero, se establec¡ó que las papeletas electorales (votos)
a través de las cuales, los ciudadanos emitieron su voto para el proceso €l€ctoral del pleb¡scito, y
demás papelería electoral, tienen una v¡gorE¡a adm¡nistrat¡va de dos meseB, m¡sma que core
después de la dedaratoria def¡n¡t¡va que emite el Tribunal Supremo de Elecc¡ones.

4. Queel Tribunal Supremo de Elecciones mediante resolución N'1O47-M-2o12 del 03 de febrero de
2012, emitió Ia declarator¡a defin¡t¡va del proceso efectuado en la consulta popul€r que hizo el

centón de Pérez Zeledón, para dec¡dir lá revocatoria del mandato del Alcelde.
5. Que el artículo 200 del Código Electoral señala que la 'Declarator¡a d€ Elección" es def¡nitiva,

después de esta declarator¡a, queda f¡rme para lodos los efectos, no se podrá volver a tratar
acerca de su val¡dez.

6. Que la papelería electoral en esencia, no es cons¡derada @mo documentos de archivo, no
obstante, se incluyeron en la Tabla de Plazos para determinat sus plazos de mnservación, siendo
que, administrativa y legalmente carecen de algún valor, por Io que se di§pone su eliminación,
convirtiéndolos en matér¡ál no legible, tal como lo establece el artículo 28 del Decreto Ejecutivo N"
40554-C, que reglamenta á lá Ley del Sistema de Archiws Naeioneles.
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6 Papeleta6
eleclorales (VoToS)

2011 25 mebos 26.69S papel 2 meses

5 Foamularios pata
certifi@r votos en
b¡anco

2011 l0 cm papel 2 meses

4 Padrones regislro 2011 20 cm papel 2 meses

7. Que la firma del acta de elim¡nación, conesponde al Señor Hanz Cruz Benamburg, en su calidad
de Presidente del Conceio Municipal, así consta en el acuerdo 8), tomado en Sesión Ordinaria 137
del 11 de diciémbre de 2018 del Concejo Mun¡c¡pal, misma en le que éste órgano colegiado
autoriza al Señor Cruz Benamburg.

Habiendo examinado el cumplimiento de fas normás qu€ rigen lo referente a la el¡minación de
documentos y le regulación técnica que para estos efectos a dictado ef Archivo Nacional, se emite
esta acta de mnformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto Ejecutivo 40554-C, el cual
d¡spono que las instituciones productoras levantarán un acta, suscrita por Jefe Central,

Concejoy un representante de la Unidad Adm¡n¡stratlva Productora en este del del
Municip€l ofic¡na produc{ora. En 16 de Io anterior firmamos,
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